
Año de 1898 Sábado l .° de Octubre Núm. 77.

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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PRECIOS DE SUSCRICiON. PUNTO DE SUSGRICION.

Por un raes. . . , 2 pesetas. 
Trimestre.. . . . 6 id.

Húmero suelto, Í®S céntimos, 
Tos anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 1 
sula, islas aiyacentes, Canarias y te- i 
mtorios de Africa sujetos á la legis- i 
lación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ,i| 
dispusiere otra cosa. i|

Se entiende hecha la promulga- i* 
ción el día en que termine la inser- ' 
ción de la ley en la Gíaseta.

(Artículo 1.“ del Código Civil vigente J

Sección primera.
PORTET OB\ÏOÎA.R

hssiiiencia àsl Consejo de ¡Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q« D. Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iiaportante salud.

(Gaceta del 30 de Septiembre de 1898.7

Sección' segunda.

Ministerio de Fomento.
WAL DECRETO REFORMANDO LAS ESCUELAS NORMALES.

(CONTINUACION.)

Art. 40. Los ejercicios de reválida para el 
S*'ado elémental se verificarán en los meses 
•^^ Febrero y Julio, y los del grado superior 
^ formal apenas terminen los exámenes de 
í'^iieba de curso del mes de Junio.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Art. 41. Para solicitar la reválida en las 
Escuelas Normales se necesita tener aprobadas 
como alumno oficial ó de enseñanza libre to
das las asignaturas del grado correspondiente; 
la reválida del grado anterior, y acreditar 
buena conducta, presentando al efecto las 
oportunas certificaciones.

Art. 42. Los Maestros y Maestras con títu
lo superior ó normal podrán tambien tomar 
parte en los ejercicios de reválida de dichos 
grados sólo para los efectos de ser incluidos 
en las listas de aspirantes á que se refieren los 
artículos 55 y 63 de este decreto.

Art. 43. Los jurados de reválida en las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras se 
renovarán por trienios y se constituirán de la 
manera que á continuación se indica.

Los jurados para el grado elemental se 
compondrán de cinco Jueces: dos Catedráticos 
del Instituto de segunda enseñanza, uno de 
la sección de Ciencias y otro de la sección de 
Letras; de un Profesor de Religion, Canónigo 
del Cabildo catedral ó Cdra párroco de la po
blación, y de dos Profesores ó Profesoras de la 
Escuela Normal respectiva.
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Lus jurados para el grado superior estarán 
fonuádos, sustituyendo, siempre que sea po
sible, uno de los Catedráticos de Instituto con 
otro de facultad.

Los jurados para el grado normal se forma
rán con un Consejero de Instrucción pública, 
que será el Presidente, con cinco Jueces de 
las categorías señaladas para los jurados del 
grado superior, y con un Maestro ó Maestra 
de las Escuelas públicas de Madrid.

Art. 44. Mientras no se dicten disposicio
nes especiales referentes al examen de reváli
da del grado elemental, seguirá verificándose 
como hasta aquí, pero exigiendo mayor com
petencia en el ejercicio práctico que se veri
ficará en la Escuela agregada, haciendo sobre 
él objeciones al examinando.

Art. 45. El Ministerio de Fomento fijará 
todos los arios, en la primera decena de Sep
tiembre, el número máximo de títulos que, 
en vista de las necesidades de la enseñanza 
pública, debe conferir en el siguiente curso 
académico cada una de las Escuelas superiores 
y centrales.

Art. 46. El examen di?, reválida del grado 
superior consistirá:

1 .® En contestar por escrito en el tiempo 
•máximo de tres horas á un tema de Pedagogía.

2 .® En resolver por escrito dos problemas 
de Matemáticas en el tiempo y condiciones 
que el Tribunal determine.

3 .® En hacer un dibujo y un ejercicio de 
Caligrafía, designados por el Tribunal, y en 
el tiempo que éstc fije.

4 .® En hacer un ejercicio práctico de Geo
grafía, Física, Química, Historia natural ó 
trabajos manuales en el tiempo y condiciones 
señalados por el .Tribunal.

5 .® En leer en alta voz, durante cinco mi- 
mulos, párrafos de un libro clásico escrito en 
francés, y en traducir á continuación lo leído.

6 .® En practicar verbalmente el análisis 
lógico y gramatical de un párrafo corto de 
.autores reputados como buenos hablistas.

7.® En contestar verbalmente, y en el 
-tiempo máximo de una hora, á cinco temas de 
diferentes asignaturas del grado superior.

8? En razonar y defender verbalmente 
un programa de conocimientos propio de la 
Escuela primaria, que cada examinando pre- 
;sentará al solicitar el examen de reválida.

9.® En verificar un ejercicio práctico en 
la Escuela agregada.

Art. 47. El examen de reválida para Maes
tras do primera enseñanza superior constará, 
además, de un ejercicio de labores, que so ve
rificará en el tiempo y condiciones que el 
Tribunal determine.

Art. 48. Todos los ejercicios de reválida 
serán designados por la suerte.

Para los ejercicios individuales, cada exa
minando sacará del bombillo preparado al 
efecto el punto ó puntos á que ha de con
testar el compañero que le proceda en la lista, 
y una vez enterado del contenido del lema, se 
lo entregará al Presidente, el cual dara lectu
ra en alta voz de todos los temás designados 
por la suerte.

El examinando que ocupe el primer lugar 
en la lista de ejercitantes, sacará los puntos 
para que ocupe el último.

Art. 49. Los ejercicios escritos y los de 
dibujo se verificarán simultaneamente por to
dos los opositores.

Para verificar los tres primeros ejercicios 
se llamará á los examinandos por riguroso or
den alfabético de apellidos, y los ejercicios de 
cada examinando serán firmados en primer 
término por el autor, y en segundo, por el 
compañero que le siga en dicho orden alfabé
tico. Los ejercicios del último examinando se
rán firmados por éste y por el primero de la 
lista.

Los ejercicios que no aparezcan con ambas 
firmas no serán calificados, y el autor será ex
cluido de la oposición.

Art. 50. Los ejercicio.s señalados con los 
números 6.® y 9.® serán preparados con un 
tiempo máximo igual para todos los exami
nandos,que el Tribunal fijará con oportunidad 
discrecionalmente.

Art. 51. Al terminar los ejercicios tercero 
y séptimo, el Tribunal calificará los trabajos 
de los examinandos, y publicará los nombres 
de los que pueden continuar los ejercicios.

Los ejercicios gráficos y cuantos se hag^u 
por escrito, apenas sean calificados, serán eX 
puestos al público durante seis dios en las con
diciones que el Tribunal determine.

Art. 52. En los ejercicios 7.® y 8.®,cl ®^j’^ 
minando tendrá contrincantes, los cuales 

1 harán observaciones con sujeción á las con
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diciones que el Tribunal determine, y al efec- j 
to, antes de comenzar el 7." ejercicio, los exa
minandos serán sorteados en hincas ó trincas, 
según los casos.

Si en los ejercicios no toma parte más que 
un examinando, harán el oficio de contrin
cantes dos Jueces del Tribunal designados por
el mismo.

Art. 53. Al terminar los ejercicios de revá
lida, el Tribunal procederá á formar por vota
ción la lista de mérito relativo de los exami
nandos, la cual se remitirá inmediatamente á 
la Superioridad,

El numero de examinandos que encesta 
lista figure no podrá ser mayor que el señala
do por el Ministerio de Fomento, con suje
ción al art. 45 de este decreto.

Los que no figuren en la - lista de mérito 
no tendrán otro derecho que el de poder tomar 
parte en ulteriores ejercicios de reválida.

Art, 54. Las actas de todos los ejercicios 
de reválida se archivarán en la Secretaría de 
la Escuela Normal respectiva.

Art. 55. Todos los examinandos que figu
ren en dicha lista de mérito serán desti- 

* nados á las Escuelas correspondien tes del res- 
*pectivo distrito universitario, según éstas va

yan vacando, y siempre que el sueldo de las 
mismas no sea inferior á 825 pesetas.

Las Escuelas públicas de ^Madrid serán pro. 
vistas como las vacantes de las Escuelas Nor
males, en la parte que no se haya de adjudi
car al concurso.

Art. 56. Los Aspirantes colocados en las 
listas de mérith relativo podrán renunciar el 
cargo para que se les destine; pero en este caso 
sólo tendrán derecho á que se les expida el ti
tulo profesional correspondiente, si ya no le 
hubiesen adquirido. ,

Art. 57. Los Aspirantes del grado superior 
que sean destinados á servir Una Escuela 
mientras estén matriculados en el curso nor
mal, podrán tornar posesión del caigo y tei 
minar sus estudios, dejando un sustituto, con 
la aprobación superior, en la Escuela para que 
sean nombrados.

Art. 58. Las reválidas del grado normal 
se verificarán, en cuanto sea posible, con su
jeción á lo dispuesto en este decreto para el 
grado superior; pero los ejercicios consistirán:

1 .® En contestar por escrito en el tiempo

máximo de cinco Horas á nn tema de PedagO' 
o-ia en toda su extensión, y á otro de Historia 
de la Pedagogía. , • .

2.° En leer en alta voz durante cinco mi
nutos párrafos de un libro escrito en inglés ó 
alemán, á elección del examinando, y en tra
ducir á continuación lo leído.

3,° En el análisis literario de una obra 
poética de corta extension, y en el análisis 
gramatical, lógico y lexicográfico de una 
cláusula de la obra propuesta para el literalio,

4.® En contestar verbalmente y en el
tiempo máximo de una hora á cinco temas de 
diferentes asignaturas del grado normal.

5 .° En razonar y defender verbalmente el 
pograma de una asignatura de la Escuela 
Normal superior, que cada examinando pre
sentará al solicitar el exámen de reválida.

6 .° En verificar un ejercicio práctico en la 
Escuela agregada.

7 .° En explicar una lección del programa 
de cada examinando en el tiempo y formaque 
se emplean en las Escuelas Normales.

S." En visitar ó inspeccionar una Escuela 
de la capital, redactando luego un informe ra
zonado con los datos recogidos y las observa
ciones hechas.

Art. 59. En las reválidas del grado normal 
para Maestras, se exigirá además un ejercicio 
de labores, cuyas condiciones designará el 
Tribunal. Este ejercicio será común para to
das las aspirantes al título.

Art. 60. Las materias que han de ser ob
jeto de los ejercicios serán designadas por la 
suerte, excepto la? cláusula para el análisis 

; gramatical, lógico y lexicográfico, que será 
elegida por el examinando entre las que cons
tituyan la obra poética que haya de servirle 
para el análisis literario.
' Art. 61. Al terminar el cuarto ejercicio, 
el Tribunal calificará los trabajos de los. exa
minandos y publicará los nombres de los que 
puedan continuar actuando.

Art. 62. Los ejercicios sexto y séptimo 
serán preparados en un tiempo igual.para to
dos los examinandos que fijará el Tribunal. 
En los ejercicios quinto, sexto, séptimo y oc-- 
tavo, el examinando tendrá contrincantes. Al 

1 terminar los ejercicios de reválida, el Tribu- 
nal formará la lista de mérito relativo de to- 
dos los examinandos.
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Arf. 63. La lista de que trata el artículo 
anterior servirá para expedir los títulos de es
te grado, y los examinandos que en ella figu- 
Ten serán destinados por orden de numero á 
ocupar las vacantes que ocurran en el Profe
sorado normal y en las Escuelas públicas de 
Madrid, siempre que dichas vacantes no ten
gan que sor provistas en turno de concurso.

Art. 64. El Ministro de Fomento podrá 
nombrar del Cuerpo de Aspirantes á. que se 
refiere el artículo anterior los Inspectores é 
Inspectoras de primera enseñanza; pero será 
lícito á los interesados renunciar el cargo, sin 
que por ello pierdan los demás derechos obte
nidos en los exámenes de reválida.

Respecto de las vacantes de Escuelas Nor
males ó de Madrid se estará á lo que dispone 
el art. 56 de este decreto.

Art. 65. Los Tribunales de reválida del 
grado normal remitirán al Ministro de Fo
mento la lista de mérito relativo para que, de 
los nueve primeros, elija los tres á quienes se 
concederán otras tantas pensiones de un año 
á fin de que perfeccionen sus estudios en el 
extranjero.

Si mientras un alumno pensionado reside 
en el extranjero es destinado á algún cargo 
de la enseñanza, se le dará posesión del mismo 
como si estuviera presente, y se proveerá á las 
necesidades del servicio por la Autoridad res
pectiva hasta que el interesado termine su 
comisión.

lección tercera.
Del Profesorado,

Art. 66. El Profesorado de las Escuelas 
elementales de Maestros constará de dos Pro
fesores numerarios, con el sueldo de 2.000 pe
setas; de un Profesor de Religion, con la gra
tificación de 750 pesetas, y de un Regente de 
la Escuela práctica graduada.

Art. 67. El Profesorado de las Escuelas 
elementales de Maestras constará de tres Pro
fesoras numerarias, cen el sueldo de 1.500 pe
setas; de un Profesor de Religion, con la gra
tificación de 750 pesetas, y de una Regente de 
la Escuela práctica graduada. . 11

Art. 68,’ En las poblaciones donde haya 
dos Escuelas Normales elementales, será. Pro
fesor de Religión de ambas un mismo Sacer
dote, con la gratificación única de 1 000 pe- < 
setas. ,

> Art. 69. El Profesorado de las Escuelas 
superiores de Maestros será el siguiente:

Cuatro Profesores numerarios, con 3.000 
pesetas desueldo; un Profesor deReligion, con 
1.000 pesetas de gratificación; un Regente de 
la Escuela práctica graduada; tres Profesores 
especiales, con la gratificación de 1.000 pese
tas; un Profesor supernumerario, Secretario, 
con 750 pesetas de gratificación, y otro Profe
sor supernumerario, con la gratificación de 
500 pesetas.

Art, 70. El Profesorado de as Escuelas 
superiores de Maestras será el siguiente:

Cinco Profesoras numerarias, con 2.500 pe
setas de sueldo; un Profesor de Religión, coa 
la gratificación de 1.000 pesetas; una Regente 
de la Escuela práctica graduada; tres Profeso- 
seras especiales, con la gratificación de 750 pe
setas; una Profesora supernumeraria. Secreta
ria, con la gratificación de 500 pesetas, y otra 
Profesora supernumeraria, con 300 pesetas de 
gratificación.

Art. 71. El Profesorado de la Escuela 
Normal Central de Maestros constará de dos 
Profesores numerarios del curso normal, con 
el sueldo de 4.000 pesetas; de cuatro Profeso
res numerarios, con el sueldo de 3.500 pese-' 
tas; de un Profesor de Religión, con la grati
ficación de 2.-000 pesetas; de un Regente de la 
Escuela práctica graduada; de tres Profesores 
especiales, con la gratificación de 1,500 pese
tas; de un Profesor supernumerario. Secreta
rio, con 1.000 pesetas de gratificación, y otro 
Profesor supernumerario, con la gratificación 
de 750 pesetas. •

Art. 72. El Profesorado de la Escuela 
Normal Central de Maestras se compondrá de 
dos Profesoras numerarias del curso normal, 
con 3.500 pesetas de sueldo; de cinco Profeso
ras numerarias, con el sueldo de 3,000 pese
tas; un Profesor de Religión, con 2.000 pese
tas de gratificación; una Regente delà Escuela 
práctica graduada; tres Profesoras especiales, 
con 1.250 pesetas de gratificación; una Profe
sora supernumeraria, Secretaria, con 750 pe
setas de gratificación, y otra Profesora super
numeraria, con la gratificación de 500 pesetas.

Art. 73. 1jOs Profesores numerarios de las 
Escuelas normales y las Profesoras de igual 
categoría tienen derecho á percibir, además 
del sueldo, los quinquenios legales.
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Art. 74. Para ejercer el Profesorado ycual- ,! 

quier cargo docente en las Escuelas Normales 
se necesita estar en posesión del título de 
Maestro de primera enseñanza normal.

Se exceptúan de este precepto el Profesor 
de Religión y Moral y los Profesores y Profe
soras especiales.

Art. 75. Las vacantes de Profesores nume
rarios y de Profesoras de igual clase en cada 
Escuela Normal se proveerán sucesivamente 
eu turno de traslado, en turno de concurso de 
ascenso y en los Aspirantes á que se refiere el 
art. 63 de este decreto.

Queda .prohibido el nombramiento de Pro
fesores interinos, debiendo los Profesores su
pernumerarios de las respectivas Escuelas, ó 
los Profesores de las mismas, hacerse cargo, 
con la gratificación que corresponda, de de-
sempáñar la plaza 
rinidad.

vacante durante la inte-

La Dirección de las respectivas Escuelas 
Normales dará cuenta á la general de instruc
ción pública, en el término preciso de ocho 
^ías, de la vacante ocurrida.

Art. 76. Los anuncios de traslados y as
censos se verificarán ea el mes de Julio, y 
comprenderán las vacantes de estos turnos 
■ocurridas hasta 30 de Junio último.

Art. 77.. Unicamente se prescindirá del 
^fuslado en las vacantes de Profesores y Profe- 
■^i’as de las Escuelas Normales de Madrid, las 
'Cuales se proveerán siempre por ascenso. Tam- 
Peco podrá abrirse concurso de traslado cuando 
1^ vacante^sea resultas de un traslado anterior. 

Art, 78. En los concursos de traslado po - 
*áa tomar parte los Profesores ó Profesoras 

^cn sueldo igual ó superior al de la vacante.
Art. 79. Eq ¡Qg concursos de ascenso po- 

'^n tomar parte todos los Profesores numera- 
ó Profesoras de igual categoría, y los 

^estros ó Maestras que, habiendo ingresado 1 
per oposición en el Magisterio, cuenten diez j 

por lo menos, de servicios en Escuela 
®fada con 2.000 ó más pesetas.
^rt. 80. Los anuncios de provision por j 

^®ricurgo de plazas-de Profesores ó Profesoras j 
®^scueta Normal determinarán la escuela á ¡ 

J^*^® pertenece la vacante, el sueldo legal de 
•80 h^^^^ ^ las asignaturas, de cuya enseñanza j 
^^J^ de encargar el Profesor ó Profesora, y J 

^apán siempre con el plazo de un mes. J

Art. 81.
en los

de los
2."

Las condiciones de preferencia 
concursos de traslado y ascenso seráni 
El mayor sueldo legal, en propiedad, 

concursantes.
La mayor antigüedad en la mayor ca

tegoría.
3 . La mayor antigüedad de servicios en 

la enseñanza.
4 .^ Méritos especiales.

Los sueldos de interinidades y comisiones 
no setán computables en los concursos.

Art. 82. Para obtener por traslado ó as
censo las plazas de Profesor numerario de Es
cuelas Normales superiores^,será primera con
dición de preferencia el ser Bachiller, y para 
ia Cetitral, ser Licenciado ó Doctor en una ó 
más Facultades.

xArt. 83. Los extractos de las hojas de ser
vicios de los concursantes ai traslado ó. al as
censo so publicarán en la Graceja de Madrid^ 
y de la propuesta que haga la Dirección gel 
lierai de Instrucción pública podrán recurrir 
los interesados ante el Ministro de Fomento 
en el término de quince días.

Art. 84. Los Profesores de Religion serán 
nombiados por el Ministro de Fomento, y 
podrán ser separados por esta Autoridad, pre
vio informe en ambos casos del Prelado dio
cesano.

Art. 85. El nombramiento de Profesor de 
Religión de las Escuelas Normales superiores 
y central de Maestros recaerá en persona dis
tinta que el de Profesor de Religion de las 
superiores y central de Maestras. °

Art. 86. Las plazas de Regentes de Escue
las prácticas se proveerán con arreglo á las 
prescripciones que rijan para la ^provision 
de Escuelas públicas, y los Regentes cobrarán 
sus sueldos de fondos municipales.

listos funcionarios tendrán la categoría y 
deieohos de 1Q.‘' Profesores de la Escuela Nor
mal en que presten sus servicios. No podrán 
tornar parte, sin embargo, en los concursos 
para Profesores de Escuela Normal si no reú
nen las condiciones exigidas á los Maestros de 
primera enseñanza.

Art. 87. Para desempeñar las Regencias- 
de las Escuelas prácticas se necesita el título 
de Maestro de primera enseñanza normal.

Art. 88. Las plazas de Profesores y P^^ofe- 
soras especiales y las Je supernumerarios que
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no sean solicitadas por Aspirantes, soráii pro- ■, metro.», cuyo presupuesto de contrata según 
i las diferentes unidades de obra, asciende a lavistas en virtud de oposición especial, ó á pro

puesta en terna de la Junta de Profesores de 
la Escuela Normal respectiva.

Art. 89. El cargo de Profesor supernume
rario ó de Profesora de esta clase no podrá ser 
desempeñado por Maestros ó Maestras de Es
cuela pública si entre las obligaciones de uno 
v otro existise, ajuicio del Claustro, incom
patibilidad material.

Art. 90. Los Profesores supernumerarios 
no podrán estar encargados permanenteméníe 
de una clase sino en caso de vacante de la 
misma, y sustituí rán á los Profesores numera
rios de la Escuela en ausencias y enferme
dades.

Art. 91. Los Profesores supernumerarios 
que sirvan una plaza vacante de Profesor co- 
bráran-la mitad del sueldo de la plaza en lu
gar de su gratiñcacion.

Art. 92. Cuando el número de vacantes 
en una:,Escuela exceda al de supernumerarios, 
la Junta de Profesores acordará la manera de 
cubrir el exceso. Los Rectores de los distritos 
podrán también encomendar alguna ó algu
nas asignaturas á Profesores de los Institutos, 
con la gratificación máxima de 1.000 pesetas.

Art. 93. El Profesorado de las Escuelas 
normales queda sujeto en cuanto á la suspen
sión y separación de sus cargos á la legisla
ción común.

(Se concluirá.)

Sección cuarta
Núm. 2.523. 

De conforoiidad con lo acordado por la Co
misión provincial en sesión de 30 de Septiem
bre último he tenido á bien señalar el día 31 
del actual y hora, de las doce de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
del 3.*’’ trozo de la carretera provincial de Fon
tihoyuelo á la de Vecilla á Villada en Zorita 
de la Loma, que comprende desde la termina
ción del trozo 2/ hasta terminar los 420‘05 
primeros metros de la alineación número 7 
del proyecto general,de una longitud de 2.170

cantidad de 49.994 pesetas 23 céntimos que 
sirve de tipo.

El acto tendrá lugar con arreglo á las pres
cripciones establecidas en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, en el Salón de besiones 
de la Exema. Diputación provincial, bajo mi 
Presidencia ó del Diputado en quion delegue^ 
hallándose de manifiesto en la becretaría de 
la misma Corporación el proyecto y presu
puesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos- 
cerrados, escritas en papel de peseta, arregladas 
al adjunto modelo, consignándose en la Depo
sitaría de fondos provinciales ó en la Caja de 
Depósitos para poder tomar parte en la subasta 
el 5 por 100 del importe del presupuesto, 
ampliándose despues á un 10 por 100 por el 
que le fueran adjudicadas las obras para res
ponder de su ejecución, el que podrá hacerse 
en metálico ó en papel del Estado, al precio 
que le esté asignado en la cotización oficial 
del día anterior publicada en la Gaceta ó en 
la forma que determina el Real decreto de 6 
de Junio de 1893, acompañando á cada pliego 
el documento del depósito provisional y h 
cédula personal.

Valladolid l.“ de Octubre de-1898.—» 
Gobernador, Fernando de Torres y Ábnunia-

Modelo de proposición. ■
D. N. N., vecino de..... enterado del 

anuncio publicado en el Boletín Oficial 
esta provincia del día l.° del corriente, con i 
cienes y’’requisitos que se exigen para la a ' 
judicac^n en pública subasta de las obras o 

trozo de la carretera provincial de Fon J 
hoyuelo á la de Vecilla á Villada, en Zorita 
la Loma, se compromete tornar á su cargo 
ejecución de las mismas con estricta sujecio^^ 
á los expresados requisitos y condiciones p 
la cantidad de....  pesetas (en letra).

[Techa y firma del proponents) 
Talon núm. 199'

Núm. 2.513.

Ur.'.vcrúiíai LinrsrÍ2 ú- "íiiiS¿^l^"-
En virtud de lo dispuesto en las disp^’^j 

cienes 2.“ y 3.’ de la R. 0. de 19 del ac -
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

se anuncia para proveer por concurso )a plaza , 
vacante de Secretario general de esta Univer
sidad Literaria. Los Catedráticos de la misma, 
los Licenciados ó los que tengan título equi
valente en la enseñanza Superior que deseen 
.solicitaría, dirigirán sus instancias ai Exce- 
lentísimo Sr, Rector acompañadas de sus tí
tulos, méritos y servicios, por el término 
preciso de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Qaeeia de 
Madrid.

Valladolid 27 de Septiembre de 1898.—El. 
Rector, Dr. Andrés de Laorden.

Saccioa quirita.
Don stannei García y Lopez, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber; Que para hacer pago á D. Luis 
Lauriol, representante de la Sociedad de Segu
ros sobre la vida «La Urbana», de la cantidad 
de quince mil ochocientas once pesetas ochen
ta y cinco céntimos, que le adeuda D. Fede
rico Resino del Valle, de esta vecindad, se 
venden en pública subasta, que tendrá lugar 
el dia quince de Octubre próximo á las doce 
de su mañana, ante este Juzgado, las existen
cias de la fábrica de sombreros que en esta 
Capital poseía el ejecutado, con los efectos y 
máquina también embargados y mobiliario 
y otros objetos do casa, que detalladamente 
aparecen de los autos obrantes en poder del 
Actuario autorizante,apreciados en juntoen la 
cantidad de dos mil ochocientas cincuenta 
pesetas setenta y nueve céntimos, advirtión- 
dose que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de dicha suma, y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid á veintiocho de Sep- 
'Hembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
■^Manuel García y Lopez.—Por mandado de 
•S- S.'‘, Licenciado Gregorio Nuñez.

Talón núm. 198.

607

NÚM. 2.504.

SI Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
La Coruña.

Hace saber: Que el día 3 de Octubre pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referidohnes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados á respon
der de la clase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódesecharlos como únicos 
responsables de su calidad, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 22 de Septiembre de 1898.— 
P. L, Vicente Viguera.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1. cla&e.j precio por quintal
Id. de 2.^ id. .

5eccior( sexta.
Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el Agente Sr. Pla
nillo pueden disponer de los intereses dé ins- 

’ cripciones de l.® de Julio último.
1 Talón mún. 200.
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Num. 2.502.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIAÍIENTOS registrados en este Ju';gado durante la 2.^ decena del mes de Sejjtiembre de 11898.

1 NACIDOS VIVOS ; SACIDOS SIS VIDA V MUElíTOS AS TES DE SER ISSOÜITOS..
TOTÁI

DIAS ; LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. j NO LEGÍTIMOS- ! Total áe
de , de anillas

diroiies. líeiíibrüs. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL. Tiros. Varones. Hembras. TOVAL i Var iics. Hembras. MAL. maer:os. clases.

11 n n n 1 i 1 ¡ «i ni n n n n

—

n 1
12 3 3 6 » n 6 ' ni «¡ r n n n n 6
13 1 3 4 i 5 ni n ! n n n n » 5
14 l 1 2 2 í n n « n 2
16 i 1 1 2 1 O

ni «i n n n n n 3
16 i 2 2 ;i i 1 3 n ¡ n f n n » 3
Í7 2 2 4 v A . ni n, n » n n 4
18 ^ 1 • 1 9 2 3 i ni n¡ » n n. 3
19 1 1 1. 2 n 1 1 3 ni ni n n n -n 3

3 ; 1 4 1 5 : ni ni r n » n 5
r » ! ni ni n n 1 T n »

Totaj 14 i 13 27 4 35 : »! n ! n n n 35

Valladolid 21 de Septiembre de 1898,— E.•L Junz Municipal, Gabino Gordaliza.

DEE UNCIO NES registradas en este Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Septiembre de 1898, clasifi
cadas por sexo g estado cimi de los fallecidos.

OÍAS.

F

Vr XK K O 3X1353 S.

ALLE CIPOS-

J63C.E5J\ÆJES^yV 3. TOTAL

genoi'al.Solteros. OhshcI üs. Viudo.s. TOTAL. Solteras. Casadas. Viuda.s. TOTAL.

11 1 9 3 n 55 55 3
12 n 1 » 1 1 55 1 2
13 1 1 n 9 i n n 1 1 3
14 1 n n 1 ir n n 2 2 3
15 1 n 1 ! 2 55 •^ 2 3
16 57 i 1 77 1 2 3
17 1 1 1 1 4 5
18 1 ' n n 1 1 1 2 3
19 „ 1 n ! » 55 n 55

1
20 n 1 n. 1 2 15 2 3

» n » 55 55 n

Total., . . 6 13 6 16 29

Valladolid 21 do Soptiembró de 1898.—Eo Juez Muxioipal, Grobino OordaUza.

Valladolid: 1898.—Impreata y Eacuadóruacioa del Hospioio proviaolal.
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